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inia parte D. Pafnel Zapatero Gorrález, Coaseo 1
Ecmomia, Hacienda y Fornento del CrobiPmo de Arazón.

Y de otra D. Luis Sejer Careeller, heádente de la Asocianión de Empresarios de
Hostelería y Turismo de Terael.

Reconociéndose ambas panes la capacidad legal ,„uficieute para otorgar
presente documento.

MANIFIESTAN

Que el Gobiemo de Aragón -Departamento de Economía, Hacienda y Fornento-
fieva a cabo aquellas acciones encaminadas a la difiusión y promoción de la Oferta
Turística Aragonesa, colaborando para esta finalidad con las iniciativas que surjan del
sector -turristico privado, corporaciones y asociaciones.

Que la AsociacIón de Empresarios de Hostelería de Terael„ se ha propuesto Ilevar
a cabo en el ejercicio 1996 un progama de promoción de la oferta turistica de
Provincia de TerueL

Que ambas Instituciones, cnnscientes de compartir el objetivo común antes
mencionado, consideran oportuno colaborar y participar en La realización de las acciones
que a coptinuación se detallan.

Por cuant, anleeede, los comparecientes, en la representaoión legal que ostentan

CON - I NEN

presente Converdo tiene como objeto la colaboración entre el Gobierno
de ,,artamento de Economia, Hacienda y Fomento- y la Asociación de
Eipersacios de Hostelería y Turismo de Teruel, para la ejecución de las siguientes
aciT.aciones turísticas.

„1-1:„UTNID. Acciones 	 omoeton,

dición	 rías y folletos sobre Hoteles, Restaurantes y SeMejes conexos a



*Diversas actuaciones promocionales (asistencia a las Ferias Turisticaq 	 Ma
Valencia, ...)

TF7'	 La	 de _	 de Hosteleria y Turismo 	 erner„ se
	  delprogria	 aparl?do anterior,	 edo a cabo

las	 para	 merickr=J.a.,:lo progama.

CUARíO. El Gobierno de Aragán -Departamento de Economia, Hacienda y
Femento- partioír2rá en esta acción promocional con 'tuna aportación de DOS
MILLONES DE -?ESETAS (2.000.000,- Ptas.- LVA, incluido).

Dicha au se realizará con argo a la partida presnuestaria
12.07.751_1.489. de los Presupuestos de la Corntea-1 ..j?..d. Abtónoma

La Asociación de Empresarios de Hostelería de Ternel, se compromete a
participar en las acdones objeto de este Convenio enun 40 % de su coste.

SEXTO El abono de la cantidad aada en el apartado cuarto se hará efectivo una ve7
q.ke la Entidad firmante del presente Convenio haya aportado los justifean-tes de los

re4izados para las actuaciones subvencionadas, así como acreditación medimte
pel:inente certilicación de que se encuentran al cortiente de sms obligaciones tributaiias y
fiente a la Seguridad Social, según dispone el art. 2 del decreto 186/1993 de 3 de
noviembre.

El abono por nticipado de la subvención concedida, hasta un máximo del 50 %
de la misma, será concedida por la Diputación General de Aragón, previa solicitud de
Asociación beneficiaria acumpaaada de un aval que garantice el imporic a que asciende
alpago anticipado, tal y como señala Cl art, 4 del decreto antes citado.

El plazn de presentacián de la referida dr,: , -enenteelán Pen oluirá el 20-12-96.

En caso de incumplizáento de las condiciones minimas Aiadas en
apartado seeundo, se exigrirá la devoluci n de las cantidades abonadas dentro de cada
ejercicio prequpuestario.

OCTAVO.- El periodo de vieencia de este Convenio -Finaltza el 31
	

Diciembre de
1996.

NOVENO.- El presente Converdo no e c;tá sujeto a las prescripciones de la Ley 1311995
de 18 de mayo, de Contratos con las Administraciones Públicas de acuerdo con lo
dispuesto el art. 3 de la misma.

La resoluo-ión de los posibles litigios que puedan survir en el desarrollo y
eje :Juiein de este Convenio conesponderán a la Jurisdieción Contencioso-
Administratirva.



171 oresei.4 - rmve-nio fuA ar- rnb-do por el Gobiemo de Aragón en su reunión de

Conforme a lo puesto. se firma este Convenio en „Zar 	 a 17	 12 de

fecha

1995.

EL PRESIDEN rE DE LA ASOCIACION
E	 TOS,HOS IELFRIA y

.) T TEL- JJT
,

Soler Careeller

EL C ONSEYE-9j -; ECONOMIA„;

,
p

Rafael Zapatero Son zál ez
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------' ' rz EDSECRETARIO DEL GOBIERNO DE ARAGON,

CERTT 7 TCO: 12 ,s'e ' Dibu,ación Gener .al en su reunión
ce1E-brada el día 7 de octubre de 1996, se adoptó, entre
otros, un acuerdo que copiado literalmente dice lo
siguiente:

"Se acuerda: Primero.- Aprobar los textos y cuantías de las
ayudas de los ConvPnios bara actuaciones de promoción
turística durante el ejercicio 1 996. Segundo.- Autorizar al
1-onseje ro de Economía, Hacienda y Fomento la firma de- los
Convenics oue a continuación se relacionan otorgándose las
ayudas GUP se especifican con cargo a la partida
presupuestari a 1207.751 1 .48 j Asociación de Empresarios de
Po q telRría y TuriSmo de Turismo de Teruel (G 44006492),
2.000.000, Federación de Embresarios de Host-elería de
Zaragoza (G50065416), 8.500.000".

Y bara gue así conste y su remisión al EXCMO. SR . CONbEJERO
DE ECONOM TA, HACIENDA v FOMENTO expido la presente
oertificación en Zaragoza y en la sede de la Diputación
General de Aragón, a ocho de octubre de mil novecientos
noventa y seis.

EL SECRETARIO DEL GOBIERNO DE ARAGON,
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